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Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

SECRETARíA DE GOBIERNO
orReccrórl1 cr¡lrnai:uníotcA y DI ENLACE LEGtsLAltvo

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025

0 Flclo No, sG/DcJyEL/RPA/l il I aaæ / 2o2s

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fraccíón ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/7531/2A24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
SSC/CGA/O ACS/0Aß/2025 de fecha 28 de enero de 2025, signado por la Titular de la Oficina del Asesor

"8" de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad cJe México, Mtra. Azucena Rodríguez Valencia,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Jannete Elizabeth

Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 21 de

noviembre de2O24, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

c.c.c.e.p. Mtra. Azucena Rodríguez Valencia, T¡tular de la oficina del Asesor "B" de la secretaría de Segur¡dad Cìudadana de la Ciudad de Méx¡co. Para su
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Pino Suárez '1 5, Piso 2, Colonia Centro
Alcaldía Cuauhtémoc,06000, Ciudad de México.
Tel. 5557092631 ext. 1 û3
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Actlvlded NombrG de¡ S€ruldor Pr¡bl¡€o Cargo Rúbrl€

Validó Lic. Uriel Orozco Hernández Director de Enlace, Anál¡s¡s lurfdicos y Acuerdos
Leelslal¡vos

q
Revlsó Llc, Nayel¡ olai? Dlaz Subdirectorê de Atenc¡ón y Segulmlento del Proceso

Leglslativo \N
Elaboró Lic, Luis Pablo Moreno León Adm¡nistrâtivo Especlâl¡zâdo L 7\
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SECRETAR¡A DE SEGURIDAD CIUDADANA
GENERAL DE ASESORES

ASESOR "8" DEL C. SECRETARIO

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAI I]Ê LA IfìANSFOTìMACION

de México, a 28 de enero de 2025
ssc/cGA/oAcs/0073/2025

unto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

LGDO. JESÚS SALAZAR VELÁZOUEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉxlCO
PRESENTE.

Estimado Director General:

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PAICCDMX/IIL|OOI25|2O24 de fecha 25 de noviembre de 2O24, derivado
del diverso MDPPOPA/CSP/I531/20ã4, suscrito por la Dip. Martha Soledad Ávita Ventura, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Tercera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunicó a la persona t¡tular
de esta Secretaría la aprobación del Punto de Acuerdo que a cont¡nuación se transcribe:

"Primeto.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y respetuosamente, a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana y a la Secretaría de Movilidad, ambas de la Ciudad de México, a informar a esta
Soberanía los resultado s del programa "Salvando Vidas" y si existe correlación alguna sobre el incremento
de multas a personas motociclistas en el año 2024.

Segundo.- El Congreso de ta Ciudad de México exhorta, cordial y respetuosamente, a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana y a la Secretaría de Movilidad, ambas de Ia Ciudad de México, a intensificar el
programa "salvando Vidas", a fin de salvaguardar la vida de las personas peatonas y motociclistas, y al
mismo tiempo a que se obserye su correcta aplicación por las autoridades encargadas de su
implementación.

Te¡ce¡o.- El Congreso de ta Ciudad de México exhorta, cordial y respefuosamente, a la Secretaría de
Seguridad Ciudadana y a ta Secretaría de Movilidad, ambas de la Ciudad de México, a que realicen
campañas de concientización sobre la importancia de respetar el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
México' (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 'l y 7 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México; 1, 2, fracción lX, 3 numeral l, fracción l, inciso A y 4 del Reglamento lnterior que

rige la organización y funcionamiento de esta Dependencia y en cumplimiento a la función de "verificar el análisis e
iitegración de la información, que permita atender los requerimientos, exhortos o planteamientos gue realicen los
órgãnos legislativos federat y local...", prevista en el Manual Administrativo de esta institución, me permito
proporcionar a usted el siguiente:

INFORME

l. Con la finalidad de concientizar sobre el uso adecuado de la motocicleta y a fin de disminuir el índice de hechos
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de tránsito que involucren a este sector, cuyas consecuencias son desde lesiones menores, hasta
causan una discapacidad permanente, e incluso la muerte, el24 de septiembre de 2O23 entró en vigor
de diversas disposiciones al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, entre las que destacan:

aquel
la apl

que

Berna 18, piso l, Juárez
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¡ Sólo personas mayores de edad podrán conducir motocicletas y portar licencia tipo A1, A2 o permanente.
¡ No transportar a pasajeros menores de doce años.
o Los motociclistas deberán llevar a bordo sólo la cantidad de personas que señale la tarjeta de circulación,

de lo contrario los vehículos podrán ser trasladados a un depósito.
. Se hace obligatorio el uso de casco protector con las especificaciones de seguridad requeridas para estos

vehículos
o portar en todo momento la tarjeta de circulación, en formato físico o digital (en la App CDMX)

2. En este sentido, al ser parte de sus atribuciones, el Punto de Acuerdo se hizo extensivo a la Subsecretaría de

Control de Tránsito para su atención procedente, quien previo estudio y valoración ha señalado a esta oficina las

acciones que enseguida se mencionan relacionadas con el programa "Salvando Vidas":

¡ Se intensificaron en las 16 demarcaciones territoriales la ejecución del dispositivo vial 'SALVANDO VlDAS",

dirigido a las personas conductoras de motocicletas, con el objetivo de fomentar la conducción segura,
prevenir accidentes, sensibilizar a las personas en el uso del casco y a respetar el Reglamento de Tránsito
de la Ciudad de México.

Como resultado de los dispositivos, del 5 de octubre a 31 de diciembre de 2O24, se han remitido 29,586
motocicletas a depósitos vehiculares y se han impuesto 40,407 infracciones a través de los dispositivos
electrónicos Hand Held (radares), asimismo por falta de uso del casco protector, se registró un total de2,937
motocicletas sancionadas.

a

3. Respecto a las campañas de concientización para el uso del casco protector y el respeto a las normas establecidas
en el Reglamento de Tránsito vigente para la Ciudad de México, la Dirección General de lngeniería de Tránsito, a

través dãla Oirección de lncidentãs Viales e lngeniería de Tránsito, área de'EDUCADORES VIALES" ha llevado acabo
la aplicación de las campañas con el mismo nombre "SALVANDO VIDAS', la cual consiste en la instalación de

módulos informativos en centros comerciales, sesiones informativas a jóvenes universitarios y a población infantil,
con temas tales como la explicación de los materiales del casco y sus certificaciones e importancia del uso del

casco, la campaña se intensificará en este año para llegar a un mayor número de ciudadanos.
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4. Finalmente, esta institución reitera el compromiso de atender las denuncias ciudadanas en materia de vialidad,
por ello pone a disposición de la ciudadanía el número telefónico de la Unidad de Contacto del Secretario (UCS) 55
'SZOS gAge, la cuenta oficial de @UCS-GCDMX y la aplicación para teléfonos inteligentes "Mi Policía,' donde puede

solicitar apoyo en materia de seguridad, vialidad y denuncia.

Por lo anterior, me permito someter a su consideración el presente informe, para que por su amable conducto y de

así estimarlo proced ente de conformidad con las atribuciones de la Dirección General a su digno cargo, se remita al

H. Congreso de la Ci udad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo la más

estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo

Sin otro particular, aprovecho la ocasión lsaludo.
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